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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  
LA COMISION EJECUTIVA DE FECHA 26  DE ABRIL  DE  20 22 

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  

 
2º.- Expte.   1659/2021 L.U. (Asto.. 2465=2021) Conceder licencia de parcelación 

consistente en la agregación de dos parcelas, resultando un total de una parcela, 
según Proyecto de Parcelación visado por el C.O.A.S. con número 21/001903-T01 
y fecha 21 de mayo de 2021, y posterior Reformado de Proyecto de Parcelación 
visado por el C.O.A.S. con número 21/001903-T03 y fecha 24 de febrero de 2022, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en SUS-DBP-
02 PALMAS ALTAS SUR PARCELAS R3P-1 Y R3'P-1 (Distrito: Bellavista-La 
Palmera). 

 APROBADO 
 
3º.- Expte.   2432/2021 L.U. (Asto.. 3531=2021) Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en 2 plantas sobre rasante, con garaje en planta baja 
y destinado a una vivienda unifamiliar entre medianeras, según proyecto visado por 
C.O.A.S., con nº  217003171-T001, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en C/CHUCENA Num. 10 B (Distrito: Cerro – Amate). 

 APROBADO 
 
4º.- Expte.:  1093/2021 L.U. (Asto. 1201=2022) Conceder licencia de obras de 

reformado del proyecto que obtuvo licencia para edificio de nueva planta 
desarrollado en cuatro alturas sobre rasante destinadas a cuatro viviendas y una 
planta de sótano destinada a cuatro traseros con variaciones de escasa entidad en 
lo relativo a la altura de la planta primera y con la incorporación de una piscina 
comunitaria en planta de azotea, según reformado de proyecto básico y proyecto 
de ejecución visado por el C.O.A.S. nº 21/003838  T01  con fecha 26 de octubre de 
2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CALLE FRAY ISIDORO DE SEVILLA Num. 50 (Distrito: Macarena). 

 APROBADO 
 
5º.- Expte.:  1482/2016 L.U. (Asto. 816=2022) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto que obtuvo licencia, proponiéndose ahora la disposición de un garaje 
en parte de la planta baja del edificio según reformado de proyecto básico y de 
ejecución presentado sin visar  con fecha de entrada en registro de 2 de marzo de 
2022, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CALLE MANUEL RODENAS Num. 18, ESQ. C/ AMANTE LAFFON Y C/ ALHELI 
(Distrito: Macarena). 

 APROBADO 
 
6º.- Expte.:  2187/2017 L.U. (Asto. 318=2022) Conceder licencia de reformado del 

proyecto con licencia concedida recogiendo el estado final de obras, definiendo 
ligeros reajustes de las dimensiones de los viales de circulación en algunos tramos 
de las plantas de sótano para adecuar éstas a la geometría de la parcela y los 
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requerimientos arqueológicos y estructurales sobrevenidos a la intervención, y 
pequeños cambios en la distribución interior en todas las plantas, manteniendo los 
usos definidos en el proyecto anterior aprobado, según documentación de estado 
final de obras visada por el C.O.A.S. con el número 19/001684-T001, redactado y 
bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE LUIS MONTOTO 
Num. 2 C/ LA FLORIDA Y AVDA. MENENDEZ PELAYO (Distrito: Nervión). 

 APROBADO 
 
7º.- Expte. 1643/2021 L.U. (Asto.. 2445=2021) C.A. 1643/21-20 Conceder licencia de 

obras de reforma mediante sustitución de ascensor, eliminación de escalera del 
local entre planta baja y primera,  eliminación de montera y acondicionamiento para 
adecuar el uso de las plantas altas al uso hostelero (7 apartamentos turísticos) 
manteniendo el local de planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
nº 21/002070-T001, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca 
sita en CALLE GRANADA Num. 3 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
8º.- Expte.: 889/2021 L.U. (Asto. 1458=2021) C.A. 889/21 Conceder licencia de obras 

de reforma menor de local desarrollado en planta baja y sótano, manteniendo el 
uso de hostelería sin música preexistente en el mismo, pero dotándolo de cocina y 
de aparato de TV, según proyecto y documentación complementaria visados por el 
C.O.A.A.T.S. con el nº 408593/VE/112793 y 408593/VE/122781 respectivamente, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto técnico para la finca sita en C/ 
ZARAGOZA, LOCAL 2, CON ACCESO C/PUERTA TRIANA Y SANTAS 
PATRONAS (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
9º.- Expte.: 1229/2021 L.U. (Asto. 1863=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de vivienda en edificio existente, consistentes en  la redistribución de la 
misma según reformado de proyecto básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. 
con el nº 21/001325 – T005 de fecha 18 de noviembre de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE LUIS MONTOTO Num. 
11 1º A (Distrito: Nervión). 

 APROBADO 
 
10º.- Expte.: 2868/2021 L.U. (Asto. 4117=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de local desarrollado en Pb+1 y sótano para adecuarlo a uso comercial, 
destinando la planta primera a oficinas privadas y el sótano a almacén, ambos de la 
actividad comercial, incluso instalación de un rótulo no luminoso a nivel de planta 
baja y seis toldos enrollables, según proyecto  visado por el C.O.A.S. con el nº 
21/004253 T001 y documentación complementaria presentada en Registro el 7 de 
marzo de 2022, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita 
en CALLE CAMPANA Num. 6 BAJO (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
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11º.- Expte.: 2347/2021 L.U. (Asto. 3426=2021) Conceder licencia de obras de reforma 
parcial para la redistribución interior de vivienda de planta baja de edificio 
residencial en altura para destinarla a tres (3) viviendas, ajustada a documento 
técnico visado por el COAS 21/003700 T001 de 7 de octubre de 2021, redactado y 
bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE PALACIO 
VALDÉS Num. 1 BAJO DERECHA (Distrito: Nervión). 

 APROBADO 
 
12º.- Expte.: 2104/2021 L.U. (Asto. 3112=2021) Conceder licencia de obras de 

ampliación por colmatación y reforma parcial de la planta alta del edificio de 
referencia destinado a vivienda unifamiliar, según proyecto básico sin visado 
colegial presentado los días 23 de septiembre de 2021 y 14 de marzo de 2022, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en AVDA LA 
CIUDAD JARDÍN Num. 25-27 PLANTA 1ª IZQ. (Distrito: Nervión). 

 APROBADO 
 
13º.- Expte.: 2060/2021 L.U. (Asto. 3061=2021) Conceder legalización de obras de 

sustitución mediante demolición y nueva planta de construcción auxiliar, de 
acondicionamiento de los espacios libres con sustitución del cerramiento de 
fachada y parte de uno de los linderos laterales, así como del revestimiento interior 
de la piscina, ajustado a documento técnico a nivel de básico, presentado el 16 de 
septiembre de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la 
finca sita en C/FRAY MARCOS DE NIZA  4 (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 

 APROBADO 
 
14º.- Expte.: 2327/2021 L.U. (3399=2021) C.A. 2327/21-20 Denegar la licencia de obras 

de reforma menor de local desarrollado en planta baja y sótano del edificio 
referenciado para destinarlo al uso terciario recreativo (bar con cocina y con 
música), conforme al proyecto presentado visado por el COAAT de Sevilla con nº- 
411975 | VE/121114, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la 
finca sita en PASEO CRISTINA Num. 3 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
15º.- Expte.: 1088/2021 L.U. (1643=2021) Denegar la licencia de obras de licencia de 

provisional de publicidad consistente en legalización de dos carteleras publicitarias 
en solar si edificación según proyecto sin visado colegial con fecha de entrada en 
registro 12 de mayo de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto 
para la finca sita en CALLE BOLLULLOS Num. 1 (Distrito: Cerro-Amate). 

 APROBADO 
 
16º.- Expte.: 1677/2018 L.U. (Asto. 2134=2018) Tomar conocimiento de la prórroga de la 

licencia concedida para la finca sita C/PINO CENTRAL S/N (Distrito: Este-
Torreblanca).  

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
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17º.- Expte.: 330/2016 L.U. (Asto. 2284=2018)  Quedar enterado de la sentencia no 
firme, cabe recurso de casación, si concurriesen las exigencias de los artículos 86 y 
ss LJCA, y favorable a los intereses de esta Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente dictada por  la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía recaída en el Recurso nº 289/2020 dimanante del 
procedimiento ordinario 197/2018, todo ello relativoa a la finca sita en C/ SAN 
JUAN DE DIOS Núm. 20 (Distrito: Nervión). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
18º.- Expte.: 238/2019 L.U. (Asto.. 4072=2021) Ratificar las resoluciones dictadas por el 

Sr. Gerente de Urbanismo relativa a la finca sita en CALLE ELCHE ESQ. C/ ALI-
AL-GOMARI (Distrito: Bellavista-La PalmeraTitular). 

 APROBADO 
 
19º.- Tomar conocimiento del ejercicio del control posterior, en los términos previstos 

legalmente:  
 

EXPEDIENTES DE  D.R. DE OBRAS: 
 
Expte.: 1425/2021 L.U. (Asto. 2164=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE MATEMÁTICOS REY PASTOR Y CASTRO Num. 4 
 
Expte.: 2063/2021 L.U. (Asto. 3064=2021) 
Dirección de la finca:  AVDA. RAMON CARANDE Num. 3 
 
Expte.: 2885/2021 L.U. (Asto. 4140=2021) 
Dirección de la finca:  AVDA. BLAS INFANTE Num. 12 
 
Expte.: 321/2022 L.U. (Asto. 425=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE ASTURIAS Num. 9 
 
Expte.: 209/2022 L.U. (Asto. 277=2022) 
Dirección de la finca:  AVDA. ALVAR NUÑEZ Num. 2 
 
Expte.: 708/2022 L.U. (Asto. 940=2022) 
Dirección de la finca:  AVDA. ARCOA LOCAL BERSHKA  
 
Expte.: 209/2022 L.U. (Asto. 277=2022) 
Dirección de la finca:  AVDA. ALVAR NUÑEZ Num. 2 
 
Expte.: 238/2019 L.U. (Asto. 950=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE ELCHE ESQ. ALI AL-GOMARI 
 
Expte.: 649/2022 L.U. (Asto. 865=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE VEREDA DE POCO ACEITE Num. 7 
 
Expte.: 719/2022 L.U. (Asto. 953=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE INGENIERO LUIS ALVAREZ DUARTE Num. 12 
 
Expte.: 2912/2021 L.U. (Asto. 4180=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE PINO CENTRAL Num. 16 
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Expte.: 717/2022 L.U. (Asto. 951=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE MAESTRO SOLANO  
 
Expte.: 743/2022 L.U. (Asto. 981=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE FARMACEUTICO MURILLO HERRERA Num. 20 
 
Expte.: 798/2022 L.U. (Asto. 1059=2022) 
Dirección de la finca:  AVDA. DE LAS CIENCIAS Num. 19 
 
Expte.: 855/2022 L.U. (Asto. 1132=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE MAR DE PLATA  
 
Expte.: 709/2022 L.U. (Asto. 941=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE BEATRIZ DE SUABIA Num. 150 A 
 
Expte.: 2255/2021 L.U. (Asto. 3304=20221 
Dirección de la finca:  PLAZA DE LA MATA Num. 22 
 
Expte.: 82/2022 L.U. (Asto. 109=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE MIGUEL DE MAÑARA Num. 1 
 
EXPEDIENTES DE D.R. DE PRIMERA OCUPACIÓN: 
 
Expte.: 1377/2018 L.U. (Asto. 3542=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE  CASTILLA Num. 162 
 
Expte.: 1179/2018 L.U. (Asto. 570=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE  DARSENA Num. 18 
 
Expte.: 1213/2017 L.U. (Asto. 730=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE  RELATOR Num. 61 
 
Expte.: 786/2018 L.U. (Asto. 693=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE  CRUZ VERDE Num. 10 
 
Expte.: 1734/2017 L.U. (Asto. 756=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE  DOS DE MAYO Num. 26 
 
Expte.: 2365/2019 L.U. (Asto. 622=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE  FRANCOS Num. 14, 1º A 
 
Expte.: 2208/2019 L.U. (Asto. 790=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE  AZOFAIFO Num. 9 
 
Expte.: 499/2019 L.U. (Asto. 1109=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE  HERNANDO COLON Num. 21 
 
Expte.: 655/2016 L.U. (Asto. 517=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE  RONDA DE CAPUCHINOS Num. 4 PLANTA 1ª 
 
Expte.: 705/2020 L.U. (Asto. 656=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE  ASUNCION Num. 51 
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Expte.: 1571/2015 L.U. (Asto. 3253=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE  CASTILLA Num. 42 
 
Expte.: 1708/2016 L.U. (Asto. 4188=2021) 
Dirección de la finca:  GRUPO PUERTA DE CORDOBA, 1 FASE 2 
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
20º.- Expte. 1660/2018/20 C.A. (Asto. 1786=2020) Dar cuenta y ratificar la Resolución nº 2168 

de fecha 08/04/2022 dictada por el Sr. Gerente de Urbanismo concediendo la calificación 
ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: 
RESTAURANTE) sita en C/JUAN SEBASTIAN ELCANO 2   (Distrito: Los Remedios)   

 APROBADO 
 
21º.- Expte. 1071/2020/ C.A. (Asto. 1628=2020) Proceder a desestimar la solicitud de 

silencio presentada por no haber operado el silencio positivo en el procedimiento 
de calificación ambiental para la actividad de FREIDURIAS, ASADORES, 
HAMBURGUESERIAS Y COCEDEROS. ELABORACION DE COMIDAS PARA 
LLEVAR SI NO HAY CONSUMO EN EL LOCAL sita en CALLE MONTORO Num. 2 
Esc. E Plt. 0 Pta. 17  PARCELA 29 MZ V.5  (Distrito: Cerro – Amate)   

 APROBADO 
 
22º.- Expte. 1239/2019/20 C.A. (Asto. 1283=2021)  Denegar la Calificación Ambiental 

para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: RESTAURANTE) sita en AVDA REINA MERCEDES Num. 19 A 
acc.C   (Distrito: Bellavista - La Palmera)   

 APROBADO 
 
23º.- Expte. 2627/2021/ C.A. (Asto. 3792=2021) Proceder a informar el sentido positivo del 

silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en el 
procedimiento de calificación ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: RESTAURANTE) sita en PLAZA PEDRO SANTOS GÓMEZ Num. 17 00 
LOCAL  (Distrito: Triana)   

 APROBADO 
 
24º.- Expte. 1071/2007/20 C.A. (Asto. 1210=2021) Proceder a informar el sentido 

positivo del silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio 
positivo en el procedimiento de calificación ambiental para la actividad de 
APARTAMENTOS TURÍSTICOS sita en CALLE ADOLFO RODRÍGUEZ JURADO 
Num. 3 5-7  (Distrito: Casco Antiguo)  

 APROBADO 
 
25º.- Expte. 2266/2020/20 C.A. (Asto. 825=2021) Proceder a informar el sentido positivo del 

silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en el 
procedimiento de calificación ambiental para la actividad de TALLER CARPINTERIA DE 
MADERA SUP. CONS > 300M2 sita en CALLE LAMINADORA Num. 30 - 32  (Distrito: 
Cerro - Amate)  

 APROBADO 
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26º.- Expte. 2245/2020/ C.A. (Asto. 3278=2020) Proceder a desestimar la solicitud de 
silencio presentada por no haber operado el silencio positivo en el procedimiento 
de calificación ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en 
C/PINTOR GONZÁLEZ SANTOS Num. 3 ASOCIACION S.J.OBRERO  (Distrito: 
San Pablo - Santa Justa)   

 APROBADO 
 
27º.- Expte. 1489/2021/ C.A. (Asto. 2237=2021) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en 
el procedimiento de calificación ambiental para la actividad de 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, 
BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE ESTRELLA CANOPUS Num. 
24  (Distrito: Norte) 

 APROBADO 
 
28º.- Expte. 203/2016/20 C.A. (Asto. 2853=2021)  Conceder la Calificación Ambiental 

para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en 
C/ ZURBARAN Num. 9   (Distrito: Casco Antiguo)   

 APROBADO 
 
29º.- Expte. 26/2022/ C.A. (Asto. 37=2022)  Conceder la Calificación Ambiental para la 

actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, 
BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en AVDA KANSAS CITY Num. 92 LOC. 
39 Y 40  (Distrito: San Pablo - Santa Justa)   

 APROBADO 
 
30º.- Dar cuenta y ratificar,  en todos sus extremos, la resolución dictada por el Sr 

Gerente de Urbanismo, con relación a la licencia ocasional que se indica, para el 
ejercicio de las actividades que asimismo se expresan: 

 
RESOLUCIÓN Nº 2160 DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2022: 
 
EXPTE.: 776/2022/ L. OCASIONAL (Asto. 1024=2022) Conceder licencia ocasional para la 
actividad de: ESPECTACULO PUBLICO (espectáculo musical) y  ACTIVIDAD 
RECREATIVA (actividad de hostelería) sita en CALLE CAMINO DE LOS 
DESCUBRIMIENTOS Num. 6 AUDITORIO ROCIO JURADO  (Distrito: Triana)   

 APROBADO 
 
31º.- EXPTE.: 120/2022 OP. Ordenar la inmediata paralización de las obras descritas, 

que vienen realizándose en la finca sita en PASEO CATALINA DE RIBERA Num. 4 
SEVILLA" (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
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32º.- EXPTE.: 219/2021 OP.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 
licencia en la finca sita en C/PLAZA SAN FRANCISCO Num. 5 LOCAL (Distrito 
Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
33º.- EXPTE.:  367/2019 OP. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en C/ MARQUÉS DE NERVIÓN Num. 112 PLT. 10 PTA. D 
(Distrito Nervión). 

 APROBADO 
 
34º.- EXPTE. 50/2017 OP. Imponer primera multa coercitiva por incumplimiento del 

acuerdo de la Comisión Ejecutiva, por el que se requirió la legalización de todas las 
obras llevadas a cabo en la finca sita en C/ NATACION Nº 6 (Distrito Este-Alcosa-
Torreblanca). 

 APROBADO 
 
35º.- EXPTE.: 243/2019 OP. Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el decreto 

del Sr. Gerente por el que se ordenó la inmediata suspensión  
 APROBADO 
 
36º.- EXPTE. 22/2014 OP. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva por el que se le ordenaron las medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada, en la finca sita en CALLE LATON (P.I. 
CALONGE) Num. 8  PARCELA 12 (Distrito Norte).  

 APROBADO 
 
37º.- EXPTE.:  392/2010 O.P. Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en C/SAN JUAN DE LA PALMA  7,  1º (Distrito:  Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
38º.- EXPTE. 109/2022   OP. Quedar enterada y ratificar, en todos sus extremos, la 

Resolución núm 2173, de 11 de abril de 2022, en la que se ordena la inmediata 
paralización de las obras que venían realizándose sin contar con la necesaria 
licencia en la finca sita en CALLE ALFARERÍA Num. 50. PASAJE CAPATACES 
ARIZA/CASTILLA, 35 (Distrito Triana). 

 APROBADO 
 
39º.- EXPTE.: 131/2002 PUB. Imponer segunda multa coercitiva, por incumplimiento del 

acuerdo de la Comisión Ejecutiva  por el que se le se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente en la finca sita en CALLE 
DAOIZ Num. 3, LOCAL (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
40º.- EXPTE.: 2/2022. AFO Declarar que la finca ubicada en CALLE CELULOSA EN 07, 

PI. LA NEGRILLA (Este-Alcosa-Torreblanca) se encuentra en situación de 
asimilado a fuera de ordenación.  

 APROBADO 
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41º.- EXPTE.: 317/2020 AFO. Declarar que la finca ubicada en CALLE MAIRENA DEL 

ALCOR Num. 44 (Distrito Cerro Amate) se encuentra en situación de asimilado a 
fuera de ordenación.  

 APROBADO 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
42º.- Expte.:  2/2019 Cons (Distrito Triana). Desestimar alegaciones y  Ordenar a la  

propiedad de la finca sita en  C/  CHAPINA Nº 9 Y 17 A, medidas necesarias para 
el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato, 
exenta de protección.  

 APROBADO 
 
43º.- Expte   103/2020 Cons. (Distrito San Pablo-Santa Justa).   Desestimar alegaciones 

y Ordenar a la  propiedad de la finca sita en   C/ MANUEL RAMÓN ALARCÓN Nº 
23, medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato, exenta de protección. 

 APROBADO 
 
44º.- Expte.: 18/2022 Cons. (Distrito Norte). Desestimar las alegaciones presentadas y 

ordenar a la propiedad de la vivienda 7º D de la finca sita en C/ MAR JÓNICO Nº 9, 
exenta de protección, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la 
misma las debidas medidas de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
18/2022). 

 APROBADO 
 
45º.- Expte.: 30/2022 Cons. (Distrito Macarena). Ordenar a la propiedad de la finca sita 

en C/ ALHELÍ Nº 7, sin protección, la ejecución de las obras necesarias para 
devolver a la misma las debidas medidas de seguridad, salubridad y ornato público. 

 APROBADO 
 
47º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: Expte.: 39/2022 (Reagrupación 
Familiar) C/ PARQUE SIERRA NORTE Nº 2, BLOQ. 09, PISO P01, PTA. B. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
48º.- Expte. 229/15 I.V.P. Ordenar la retirada de la instalación de la terraza de veladores 

que impide el itinerario peatonal accesible y ajuste de la misma a la terraza 
autorizada instalado sin licencia en la calle MATEOS GAGO Num. 6 "CASA 
FUNES". 

 APROBADO 
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49º.- Expte. 65/22 I.V.P. Requerir al interesado para que en el plazo de DOS MESES, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, inste la 
legalización del cajón de obra instalado sin licencia en vía pública en PLAZA 
DUQUE DE LA VICTORIA, CALLE TRAJANO y CALLE APONTE. 

 APROBADO 
 
50º.- Expte. 64/22 I.V.P. Requerir al interesado para que en el plazo de DOS MESES, a 

contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, inste la 
legalización del cajón o cerramiento de obra instalado sin licencia en CALLE CABO 
NOVAL. 

 APROBADO 
 
51º.- Expte. 63/22 I.V.P. Requerir al interesado para que en el plazo de DOS MESES, a 

contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, inste la 
legalización del CAJON DE OBRA  instalado sin licencia en C/ GOYA Num. 36. 

 APROBADO 
 
52º.- Expte. 62/22 I.V.P. Requerir al interesado para que en el plazo de DOS MESES, a 

contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, inste la 
legalización del cajón de obra  instalado sin licencia en AVDA MUÑOZ SECA  20. 

 APROBADO 
 
53º.- Expte. 61/22 I.V.P. Requerir al interesado para que en el plazo de DOS MESES, a 

contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, inste la 
legalización del cajón de obra instalado sin licencia en PASEO CRISTÓBAL 
COLÓN Num. 9. 

 APROBADO 
 
54º.- Expte. 59/22 I.V.P. Ordenar  la retirada  de la instalación de toldo y elementos 

verticales de cortavientos y retirada de los veladores no ajustados a licencia la calle 
SANTA FE Num. 3. 

 APROBADO 
 
55º.- Expte. 58/22 I.V.P.  Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en CALLE ACETRES Num. 7 
EL CASERIO. 

 APROBADO 
 
56º.- Expte. 52/22 I.V.P. Ordenar la retirada de la instalación de estructura de toldo fijo a 

dos aguas y reposición del acerado a su estado originario, instalado sin licencia en 
calle GRUP SAN DIEGO Num. 26 acc.D Esc. 1 Plt. 0 Pta. 4  BODEGUITA LA 
CHIQUININA. 

 APROBADO 
 
57º.- Expte. 25/04 p.s. 1 O.V.P. Acordar la revocación de la concesión administrativa del 

quiosco de chucherías sito en c/  Abril, entre nº 8 y 10. 
 APROBADO 
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58º.- Expte. 226/21 I.V.P. Imponer una multa de 600 euros (SEISCIENTOS EUROS) en 
concepto de PRIMERA multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 30 de Noviembre de 2021, en el que se le ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores en la CALLE JUAN DE MATA 
CARRIAZO Num. 2 acc.A MR. TRITON. 

 APROBADO 
 
59º.- Expte. 60/22 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de 4 sillas, 3 parasoles y 3 estufas de gas, que se encuentra ubicada en 
CALLE JUAN RABADÁN Num. 5 BODEGA SAN LORENZO. 

 APROBADO 
 
60º.- Expte. 66/22 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en PLAZA 
CRISTO DE BURGOS MASAKALI PIZZA 

 APROBADO 
 
61º.- Expte. 67/22 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE JOSÉ 
DE VELILLA Num. 6 ESTABLECIMIENTO AL LIKINDOY. 

 APROBADO 
 
62º.- Expte. 56/22 I.V.P. Ordenar la retirada de los 7 maceteros cuadrados tanto en la 

Plaza de la Magdalena como en la calle José de Velilla, 8 maceteros rectangulares 
delimitando la terraza de veladores autorizada y la alfombra de dimensiones 
aproximadas 2,5 x 1 m actuando  como felpudo, contando con el logotipo de la 
cadena hotelera, instalado sin licencia en PLAZA MAGDALENA Num. 1 HOTEL 
MAGDALENA PLAZA. 

 APROBADO 
 
63º.- Expte. 57/22 I.V.P. Ordenar la retirada de 8 maceteros rectangulares delimitando la 

terraza de veladores, 5 estufas de gas, 1 mesa auxiliar en el acceso al 
establecimiento, en la calle CALLE RIOJA Num. 26 HOTEL MAGDALENA PLAZ, 
ESTABLECIMIENTO “JUSTA RUFINA”. 

 APROBADO 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
64º.- EXPTE.: 4/20 CONTR. Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del contrato 

de obras de rehabilitación de la torre de Don Fadrique y su entorno. 
 APROBADO 
  
65º.- EXPTE.: 8/22 CONTR. Acordar la adjudicación del contrato de suministro y servicio 

de mantenimiento, adquisición y soporte integral corporativo del software ESRI de 
la Gerencia de Urbanismo  y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla. 

 APROBADO 


